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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

19377 LEY 2/2002, de 10 de mayo, de modificación
de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo
de la Región de Murcia.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN

DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región
de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado
la Ley 2/2002, de 10 de mayo, «De modificación
de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Re-
gión de Murcia».

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
en el ejercicio de su competencia exclusiva en materia
de ordenación del territorio y urbanismo, otorgada por
el artículo 10.uno.2 del Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia, aprobó la Ley 1/2001, de 24 de
abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Desde su aprobación han acontecido circunstancias
relevantes en el marco normativo urbanístico que han
terminado por despejar las competencias estatales en
la materia, como ha sido la sentencia del Tribunal Cons-
titucional de 11 de julio de 2001, que declara incons-
titucionales y nulos los artículos 16.1 y 38 de la Ley
de 13 de abril de 1998. Por lo que se hace preciso
completar la legislación autonómica en el vacío produ-
cido por dicha sentencia.

Por otro lado, la reorganización de la Administración
regional, aprobada por Decreto del Consejo de Gobierno
de 15 de enero de 2002, conlleva la necesidad de dar
una nueva redacción a la presidencia de la Comisión
de Coordinación de Política Territorial que recoja la cir-
cunstancia de que las competencias de ordenación del
territorio y urbanismo puedan estar en diferentes Con-
sejerías.

Asimismo, se considera oportuno, tras las peticiones
de diferentes Ayuntamientos, Federación de Municipios
y Confederación Regional de Organizaciones Empresa-
riales de Murcia, introducir en sus disposiciones tran-
sitorias un plazo en el que no será de aplicación para
las autorizaciones de viviendas unifamiliares los requi-
sitos del artículo 77, apartado 2.

Por último, se ha procedido a modificar la redacción
de algunos artículos y disposiciones, y, aunque podría
haberse planteado la posibilidad de proceder a ello en
el desarrollo reglamentario de la Ley, se estima más con-
veniente aprovechar este momento y dotar a la Ley de
una redacción más completa en las materias que abarca,
como son las determinaciones de Plan parcial, modi-
ficaciones estructurales y no estructurales, el proce-
dimiento de aprobación de las modificaciones de pla-
neamiento que tuviesen por objeto una diferente zoni-
ficación o uso urbanístico de los espacios libres públicos,
la formalización del proyecto de reparcelación, el pro-
cedimiento de ocupación directa, la sujeción a licencia
de los actos promovidos por las administraciones públi-
cas, las reclasificaciones de suelo no urbanizable que

están sometidas a Evaluación de Impacto Medioambien-
tal y la precisión del régimen transitorio respecto a los
instrumentos de planeamiento de desarrollo, programas
de actuación urbanística y régimen urbanístico del suelo.

Artículo 1.

Los artículos y disposiciones siguientes de la
Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia, quedan redactados en la forma que a
continuación se expresa:

«Artículo 12.2.

Estará presidido o copresidido por el Consejero
o Consejeros que ostenten las competencias en
ordenación del territorio y urbanismo, y estará for-
mado por representantes de todas las Consejerías,
de la Federación de Municipios de la Región de
Murcia y de la Administración del Estado.»

«Artículo 106.a).

Delimitación de su ámbito, abarcando un sector
previsto en el Plan general y, en su defecto, cuando
no estuviera delimitado su justificación de acuerdo
con los criterios del mismo, debiendo localizar los
sistemas generales y demás dotaciones previstas,
incluidas las obras de conexión con las ya exis-
tentes.»

«Artículo 149.1.

Se considera modificación la alteración de las
determinaciones del Plan, tanto gráficas como nor-
mativas, distinguiéndose entre modificaciones
estructurales y modificaciones no estructurales,
según afecten o no a los elementos fundamentales
de la estructura general y orgánica del territorio,
tales como sistemas generales, usos globales e
intensidad de los mismos.»

«Artículo 149.3.

Si las modificaciones de los instrumentos de pla-
neamiento tuvieren por objeto una diferente zoni-
ficación o uso urbanístico de los espacios libres
públicos previstos en aquéllos, deberá justificarse
el interés público y su compensación con igual
superficie en situación adecuada, analizando las
afecciones resultantes para su posible indemniza-
ción, y se aprobarán provisionalmente por el Ayun-
tamiento, sometiéndose, en ese momento, al infor-
me de la Dirección General competente en materia
de urbanismo, previsto en los artículos 139 y 140,
y de la Dirección de los Servicios Jurídicos, previa
a su aprobación definitiva por el Consejo de Gobierno.»

«Artículo 177.2.

Una vez firme en vía administrativa la aprobación
definitiva de la reparcelación, se procederá a otor-
gar documento público con las formalidades nece-
sarias para su inscripción registral, de acuerdo con
la normativa estatal.»

«Artículo 191.5.

La aprobación de proyectos de expropiación apli-
cando el procedimiento de tasación conjunta tam-
bién corresponderá al Ayuntamiento.

El pago o depósito del importe de la valoración
establecida por el órgano competente al aprobar
el proyecto de expropiación habilitará para proce-
der a la ocupación de la finca y producirá los efectos
previstos en los números 6, 7 y 8 del artículo 52
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de la Ley de Expropiación Forzosa, sin perjuicio
de la valoración, en su caso, por el Jurado Provincial
de Expropiación y de que puedan seguir tramitán-
dose los recursos procedentes respecto a la fijación
del justiprecio.

Asimismo, habilitará para proceder a la ocupa-
ción de las fincas la aprobación del documento
de adjudicación de las futuras parcelas en que se
hubiera concretado el pago en especie, de acuerdo
con el expropiado.»

«Artículo 195.4.

Transcurridos cuatro años sin que se haya apro-
bado definitivamente el Proyecto de Reparcelación
de la Unidad en la que se hayan integrado, los
propietarios podrán advertir al Ayuntamiento de su
propósito de iniciar el expediente de justiprecio,
que se llevará a cabo por ministerio de la Ley, una
vez transcurridos seis meses desde dicha adver-
tencia.

En tal caso, el Ayuntamiento podrá hacer efec-
tivo el justiprecio, previo acuerdo con el expropiado,
mediante la adjudicación de terrenos del Patrimo-
nio Municipal de Suelo.»

«Artículo 223.

1. Los actos relacionados en el artículo 221,
promovidos por administraciones públicas distintas
de la municipal o por entidades de derecho público,
estarán sujetos a licencia, salvo en los supuestos
exceptuados en el apartado siguiente o por la legis-
lación sectorial aplicable.

2. No estará sujeta a licencia municipal la eje-
cución de obras promovidas por los órganos de
la Administración regional o entidades de derecho
público que administren bienes de aquélla, siempre
que tengan por objeto la construcción o acondi-
cionamiento de infraestructuras básicas de uso y
dominio público, tales como carreteras, puertos u
obras hidráulicas y de transportes. No obstante,
el Ayuntamiento dispondrá de un plazo de dos
meses para informar tales proyectos y actuaciones
con relación al planeamiento vigente. Transcurrido
dicho plazo sin que se evacue el informe se enten-
derá otorgada la conformidad al proyecto.

3. En caso de disconformidad se elevará el pro-
yecto a la Consejería competente en materia de
ordenación del territorio para su tramitación, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley para las actua-
ciones de interés regional.»

«Disposición adicional segunda.

1.c) Los Planes Generales Municipales de Orde-
nación, así como las modificaciones de los mismos
que supongan la reclasificación de suelo no urba-
nizable, estarán sometidos a la Evaluación de
Impacto Ambiental, salvo que por su escasa entidad
no se considere necesario por el órgano compe-
tente medioambiental.

1.e) Los Planes especiales que afecten al suelo
no urbanizable de protección especial estarán
sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental.

Disposición transitoria tercera.

Los Planes de ordenación territorial y los ins-
trumentos de planeamiento general que estén
vigentes al tiempo de la entrada en vigor de esta
Ley, mantendrán su vigencia, debiendo iniciarse su
adaptación a la misma dentro de los dos años
siguientes a su entrada en vigor, sin perjuicio de

lo dispuesto en las disposiciones transitorias de
esta Ley.

La adaptación podrá limitarse a la clasificación
y, en su caso, calificación del suelo, determinación
de los aprovechamientos de referencia, delimita-
ción de sectores y, en su caso, unidades de actua-
ción y fijación de sistemas de actuación.

Dichas adaptaciones se tramitarán por procedi-
mientos establecidos para su formulación y apro-
bación en la presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.

Las revisiones o modificaciones de instrumentos
de planeamiento general y los instrumentos de pla-
neamiento de desarrollo que se encuentren en tra-
mitación a la entrada en vigor de la Ley y no hubie-
ren alcanzado la aprobación provisional, deberán
adaptar sus determinaciones a la misma. Cuando
se hubiere alcanzado la aprobación provisional será
potestativo para el municipio, debiendo, en este
caso, cumplir un nuevo trámite de información
pública por plazo de un mes.

El desarrollo del suelo clasificado de urbanizable
no programado en los Planes generales vigentes
y sin adaptar, que no contenga las determinaciones
exigidas en la Ley para el urbanizable sin sectorizar,
requerirá la tramitación y aprobación de un Pro-
grama de actuación urbanística que será aprobado
definitivamente por el Consejero competente en
materia de urbanismo, previo informe de la Comi-
sión de Coordinación de Política Territorial.»

Disposición transitoria sexta.

Hasta tanto no se produzca la aprobación defi-
nitiva de los nuevos Planes generales al régimen
urbanístico del suelo, serán aplicables los siguientes
criterios de equivalencia: El suelo urbano se regirá
por el régimen dispuesto en esta Ley para el suelo
urbano consolidado, salvo las unidades de ejecu-
ción delimitadas que se regirán por lo dispuesto
para el suelo urbano no consolidado, con la excep-
ción prevista en el artículo 68, apartado 2,
de esta Ley; el suelo no urbanizable por el suelo
no urbanizable protegido por el planeamiento, salvo
áreas específicas protegidas por la legislación sec-
torial o instrumentos de ordenación del territorio,
que lo harán por el suelo no urbanizable de pro-
tección específica; el suelo urbanizable programado
existente por el previsto para el suelo urbanizable
sectorizado; el suelo urbanizable no programado
por el previsto para el suelo urbanizable sin sec-
torizar; el suelo apto para urbanizar se equiparará
al suelo urbanizable sin sectorizar, excepto que
estuviese expresamente delimitado como sector
para su desarrollo mediante un único Plan parcial.

Los requisitos del artículo 77, apartado 2, de
esta Ley, serán de aplicación a las autorizaciones
de vivienda unifamiliar con posterioridad al 17 de
junio de 2004, o a los muicipios que con ante-
rioridad a dicha fecha hayan adaptado sus instru-
mentos de planeamiento general a la presente Ley.»

Artículo 2.

Se introduce, antes del artículo 37 de la Ley 1/2001,
de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia, un
nuevo capítulo con la denominación de «Capítulo V. De
los Planes de ordenación del litoral», desplazándose los
números de los dos capítulos siguientes, que pasarán
a ser, respectivamente, capítulo VI y capítulo VII.
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Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tri-
bunales y autoridades que correspondan que la hagan
cumplir.

Murcia, 10 de mayo de 2002.

RAMÓN LUIS VALCÁRCEL SISO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 128, de 4 de junio de 2002)

19378 LEY 3/2002, de 20 de mayo, de Tarifa del
Canon de Saneamiento.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de
Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la
Ley 3/2002, de 20 de mayo, de Tarifa del Canon de
Saneamiento.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos, del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

La Ley 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento y
Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia
e Implantación del Canon de Saneamiento, establece
el canon de saneamiento con naturaleza de ingreso de
derecho público de la Hacienda Pública Regional cuya
recaudación se destinará exclusivamente a la realización
de los fines recogidos en ella y, expresamente, a aquellos
relacionados con la financiación de los gastos de gestión,
explotación y conservación de las instalaciones públicas
de saneamiento y depuración, y, en su caso, también
con los de las obras de construcción de dichas infraes-
tructuras que pudieran corresponderle.

La Ley establece la modalidad de la tarifa, en cuanto
a su estructura binomia, con una parte fija y otra parte
variable, así como su diferente valor según los usos
domésticos o no domésticos del agua consumida.

Posteriormente, la disposición adicional tercera de la
Ley 7/2000, de 29 de diciembre, dispuso que la cuantía
de la primeras tarifas del canon de saneamiento, así
como la fecha de inicio de su exacción, se establecerían
mediante una Ley.

Esta disposición establece, asimismo, que dicha Ley
debe incluir la relación completa de las aglomeraciones
urbanas con indicación de aquellas en las que sea de
aplicación la bonificación establecida por la disposición
adicional cuarta de la Ley 3/2000, de 12 de julio.

Artículo único.

Las determinaciones a que se refiere la disposición
adicional tercera de la Ley 3/2000, de Saneamiento
y Depuración de Aguas residuales de la Región de Mur-
cia, son las siguientes:

a) Fecha de inicio de la exacción del canon de sanea-
miento. La fecha de inicio para la exacción del canon
de saneamiento será la del 1 de julio de 2002.

b) Tarifas del canon de saneamiento. Con efectos
a partir de la fecha anteriormente señalada, las tarifas
del canon de saneamiento serán las siguientes:

1. Usos domésticos:
Cuota de servicio: 24 euros/abonado/año.
Cuota de consumo: 0,2 euros/metro cúbico.

En aquellos casos en que una sola acometida sea
utilizada para el suministro de una comunidad de veci-
nos, agrupación de viviendas u otros usos, se aplicará
la siguiente tabla para deducir el número equivalente
de abonados servidos a los efectos del cálculo de la
cuota de servicio.

Diámetro del contador
—

mm

Número de abonados
asignados

13 1
15 2
20 4
25 8
30 14
40 18
50 30
65 60
80 100

100 170
125 250

› 125 340

2. Usos no domésticos:

A) Cuota de consumo: 0,24 euros/metro cúbico.
B) Cuota de servicio:

‹ 1.501 metros cúbicos: 24,00 euros/abonado/año.
De 1.501 a 2.500 metros cúbicos/año: 60,10

euros/abonado/año.
De 2.501 a 4.000 metros cúbicos/año: 90,20

euros/abonado/año.
De 4.001 a 6.700 metros cúbicos/año: 150,30

euros/abonado/año.
De 6.701 a 10.000 metros cúbicos/año: 240,420

euros/abonado/año.
De 10.001 a 18.500 metros cúbicos/año: 420,70

euros/abonado/año.
De 18.501 a 37.000 metros cúbicos/año: 721,20

euros/abonado/año.
De 37.001 a 65.000 metros cúbicos/año: 1.502,50

euros/abonado/año.
De 65.001 a 100.000 metros cúbicos/año: 2.404,10

euros/abonado/año.
T 100.000 metros cúbicos/año: 3.906,60 euros/

abonado/año.

A los efectos establecidos en el artículo 26.2 de la
Ley 3/2000, los componentes de la tarifa podrán ser
incrementados o disminuidos en función del coeficiente
corrector que se establezca reglamentariamente por apli-
cación de los resultados de la declaración de carga con-
taminante prevista en el artículo 26.3 de la misma Ley.
Dichos coeficientes no podrán ser inferiores a 0,1 ni
superiores a 4, salvo casos excepcionales en los que,
en virtud de un expediente aprobado al efecto por el
Consejo de Gobierno, se establezca un coeficiente
corrector inferior.

El volumen máximo a tener en cuenta en la deducción
indicada en el artículo 26.5 de la Ley 3/2000, de 12
de julio, será el correspondiente asignado en la auto-


